
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2020-00567-00 

 

 

Una vez revisado el formato de notificación enviado por la parte demandante al 

demandado, el Despacho con el fin de evitar futuras nulidades, no la tendrá en cuenta, 

teniendo en cuenta no se precisa que la notificación se entiende surtida transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envió, de acuerdo a lo establecido en el artículo 08 del 

decreto 806 de 2020, además de ello, en el cotejo aportado por la empresa de 

mensajería se indica que el auto a notificar es de fecha 01 de febrero de 2021, siendo 

éste dato erróneo. 

 

Por otro lado y como quiera que el demandado ha constituido apoderado judicial, 

razón por la cual se tendrá notificada por conducta concluyente a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia, de acuerdo con el inciso 2 del 

artículo 301 del CGP. 

 

En cuanto a las solicitudes vistas en los 38 y 39, aportadas por el abogado FELIX 

RODRIGO CHÁVARRO BRIJALDO, el Juzgado se abstiene de darles trámite como 

quiera que no es parte en el proceso y no funge como apoderado de ninguna de los 

actores. 

Finalmente, en atención al poder especial otorgado por la parte demandante 

CAMILO ANDRES RODRIGUEZ BAHAMON, el Juzgado conforme al artículo 74 del 

C.G.P, le reconoce personería, para que actúe en el presente proceso, en nombre 

y representación de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Resuelve:  

 

PRIMERO: No tener en cuenta la notificación efectuada por la parte demandante, por 

las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Tener notificado por conducta concluyente al ejecutado OMAR 

FERNANDO GUEVARA LONDOÑO, desde la notificación por estado del presente 

auto.  

 

TERCERO: Se le informa al apoderado judicial del demandado antes referido que 

una vez se le remita el link del presente proceso, empezará a contar el término de 

diez (10) días para para contestar la demanda. 

 



CUARTO: Se le reconoce personería al abogado DIEGO ALEXANDER CADENA 

LEÓN, para que actúe en nombre y representación del demandado, dentro de los 

términos del poder a ella conferido. 

 

QUINTO: Abstenerse de dar trámites a las solicitudes incorporadas en los archivos 

38 y 39, por las razones expuestas. 

 

SEXTO: Reconocer personería Jurídica al abogado CAMILO ANDRES 

RODRIGUEZ BAHAMON, para que actúe en el presente proceso en nombre y 

representación de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

SEPTIMO: Para los fines legales pertinentes por medio del centro de servicios para 

los Juzgados Civiles y de Familia, remitir a los apoderados judiciales de ambas 

partes el link del expediente digital.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   

GPF 

 

 

 
1 diegocadenaleon@hotmail.com  
info@iuscentrojuridico.com.co  
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